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FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO DE CAPITAL
2.0 Reserva de Contingencia 36 127 243,00
 ============

TOTAL EGRESOS 36 127 243,00

 ============

Artículo 2.- Transferencia de Partidas a favor del 
Ministerio de Salud

Autorizar una Transferencia de Partidas en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2025, 
hasta por la suma de S/ 36 127 243,00 (TREINTA Y SEIS 
MILLONES CIENTO VEINTISIETE MIL DOSCIENTOS 
CUARENTA Y TRES Y 00/100 SOLES), por la fuente de 
financiamiento Recursos Ordinarios, a favor del Gobierno 
Regional de Cajamarca, para financiar la ejecución del 
proyecto de inversión Construcción y Equipamiento del 
Hospital Santa María Nivel II-1, Provincia de Cutervo, 
Departamento de Cajamarca con CUI N° 2107892, en el 
marco de los numerales 17.1 y 17.2 del artículo 17 de 
la Ley N° 32185, Ley de Presupuesto del Sector Público 
para el Año Fiscal 2025, con cargo a los recursos de la 
Reserva de Contingencia del Ministerio de Economía y 
Finanzas, de acuerdo con el siguiente detalle:

DE LA: En Soles

SECCIÓN PRIMERA : Gobierno Central
PLIEGO 009 : M. de Economía y Finanzas
UNIDAD EJECUTORA 001 : Administración General
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA 9002 : Asignaciones Presupuestarias que no 

resultan en productos
ACTIVIDAD 5000415 : Administración del proceso 

presupuestario del Sector Público
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO DE CAPITAL
2.0 Reserva de Contingencia 36 127 243,00
 ============

TOTAL EGRESOS 36 127 243,00

 ============

A LA: En Soles

SECCIÓN SEGUNDA  : Instancias Descentralizadas
PLIEGO 445 : Gobierno Regional del Departamento 

de Cajamarca
UNIDAD EJECUTORA 003 : Cutervo
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA 9002 : Asignaciones presupuestarias que no 

resultan en productos

PROYECTO 2107892 : Construcción y Equipamiento del 
Hospital Santa María Nivel II-1, 
Provincia de Cutervo, Departamento 
de Cajamarca

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO DE CAPITAL
2.6 Adquisición de activos no financieros 36 127 243,00
 ============

TOTAL EGRESOS 36 127 243,00

 ============

Artículo 3.- Procedimiento para la aprobación 
institucional

3.1 El Titular del pliego habilitador en la Transferencia 
de Partidas autorizada en el artículo 1 y del pliego habilitado 
en la Transferencia de Partidas autorizada en el artículo 2, 
aprueban, mediante resolución, la desagregación de los 
recursos autorizados en los citados artículos del presente 
Decreto Supremo, a nivel programático, dentro de los 
cinco (05) días calendario de la vigencia del presente 
dispositivo legal. Copia de la resolución se remite dentro 
de los cinco (05) días calendario de aprobada a los 
organismos señalados en el numeral 31.4 del artículo 31 
del Decreto Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo del 
Sistema Nacional de Presupuesto Público.

3.2 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los pliegos involucrados solicita a la Dirección 
General de Presupuesto Público las codificaciones que 
se requieran como consecuencia de la incorporación de 

nuevas Partidas de Ingresos, Finalidades y Unidades de 
Medida.

3.3 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los pliegos involucrados instruye a la Unidad 
Ejecutora para que elabore las correspondientes “Notas 
de Modificación Presupuestaria” que se requieran como 
consecuencia de lo dispuesto en la presente norma.

Artículo 4.- Limitación al uso de los recursos
Los recursos de la Transferencia de Partidas a que 

hace referencia el artículo 2 del presente Decreto Supremo 
no pueden ser destinados, bajo responsabilidad, a fines 
distintos para los cuales son transferidos.

Artículo 5.- Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Economía y Finanzas y por el Ministro de 
Salud.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los catorce 
días del mes de marzo del año dos mil veinticinco.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República 

JOSÉ ANTONIO SALARDI RODRÍGUEZ
Ministro de Economía y Finanzas

CÉSAR HENRY VÁSQUEZ SÁNCHEZ
Ministro de Salud

2381001-1

Decreto Supremo que otorga seguridades 
y garantías del Estado Peruano, en respaldo 
de las declaraciones, seguridades y 
obligaciones contenidas en los Contratos 
de Concesión de los proyectos “Enlace 
220 kV Aguaytía - Pucallpa, subestaciones, 
líneas y ampliaciones asociadas (Proyecto 
ITC)”, “Incremento de la Confiabilidad 
138-60KV del Sistema Eléctrico de Tarma - 
Chanchamayo” e “Incremento de capacidad 
y confiabilidad (Criterio N-1) de Suministro 
del Sistema Eléctrico Huaraz (Proyecto 
ITC)”

DECRETO SUPREMO
N° 044-2025-EF

LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Ministerial N° 
459-2022-MINEM/DM, publicada en el diario oficial “El 
Peruano” el 31 de diciembre de 2022, el Ministerio de 
Energía y Minas aprobó el Plan de Transmisión 2023-
2032, en el cual se incluyen, entre otros, los Proyectos 
Vinculantes: “Enlace 220 kV Aguaytía - Pucallpa, 
subestaciones, líneas y ampliaciones asociadas 
(Proyecto ITC)”, “Incremento de la Confiabilidad 138-
60KV del Sistema Eléctrico de Tarma - Chanchamayo” e 
“Incremento de capacidad y confiabilidad (Criterio N-1) de 
Suministro del Sistema Eléctrico Huaraz (Proyecto ITC)”;

Que, mediante Resolución Ministerial N° 
055-2023-MINEM/DM, publicada en el diario oficial 
“El Peruano” el 17 de febrero de 2023, el Ministerio de 
Energía y Minas dispuso el encargo para que la Agencia 
de Promoción de la Inversión Privada - PROINVERSIÓN, 
conduzca el proceso de promoción de la inversión 
privada de los proyectos: “Enlace 220 kV Aguaytía - 
Pucallpa, subestaciones, líneas y ampliaciones asociadas 
(Proyecto ITC)”, “Incremento de la Confiabilidad 138-
60KV del Sistema Eléctrico de Tarma - Chanchamayo” e 
“Incremento de capacidad y confiabilidad (Criterio N-1) de 
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Suministro del Sistema Eléctrico Huaraz (Proyecto ITC)”, 
entre otros;

Que, mediante Resolución de la Dirección Ejecutiva 
N° 086-2023/DPP.EL.20, del 27 de diciembre de 2023, se 
aprobó la incorporación de los proyectos “Enlace 220 kV 
Aguaytía - Pucallpa, subestaciones, líneas y ampliaciones 
asociadas (Proyecto ITC)”, “Incremento de la Confiabilidad 
138-60KV del Sistema Eléctrico de Tarma - Chanchamayo” 
e “Incremento de capacidad y confiabilidad (Criterio N-1) 
de Suministro del Sistema Eléctrico Huaraz (Proyecto 
ITC)” al proceso de promoción de la inversión privada y la 
modalidad de promoción de la inversión privada a través 
de una Asociación Público Privada aplicable a los mismos; 
asimismo, se ratificó el numeral 1 de los Acuerdos Comité 
Pro Minería y Energía Nros. 126-1-2023-Líneas de 
Transmisión, 130-1-2023-Líneas de Transmisión y 133-
1-2023- Líneas de Transmisión, a través de los cuales 
se aprobó el Informe de Evaluación de los Proyectos y 
sus modificaciones, así como el numeral 2 del Acuerdo 
Comité Pro Minería y Energía N° 133-1-2023-Líneas 
de Transmisión a través del cual se aprobó el Plan de 
Promoción de los proyectos;

Que, mediante Resolución de la Dirección Ejecutiva 
N° 8-2024/DPP.EL.20, del 22 de febrero de 2024, se 
ratificó los numerales 2 y 3 del Acuerdo Comité Pro 
Minería y Energía N° 140-1-2024-Líneas de Transmisión, 
adoptado por el Comité Especial de Inversión en 
Proyectos de Hidrocarburos, Electricidad y Minería (en 
adelante, Comité Pro Minería y Energía) en la sesión 
del 20 de febrero de 2024, mediante el cual se aprobó la 
Versión Inicial de los Contratos de Concesión y las Bases 
del Concurso de Proyectos Integrales para la entrega en 
concesión de los proyectos “Enlace 220 kV Aguaytía - 
Pucallpa, subestaciones, líneas y ampliaciones asociadas 
(Proyecto ITC)”, “Incremento de la Confiabilidad 138-
60KV del Sistema Eléctrico de Tarma - Chanchamayo” e 
“Incremento de capacidad y confiabilidad (Criterio N-1) de 
Suministro del Sistema Eléctrico Huaraz (Proyecto ITC)”;

Que, mediante aviso publicado en el diario oficial 
“El Peruano” los días 26 y 27 de febrero de 2024, así 
como en la sede digital de PROINVERSIÓN, se realizó 
la Convocatoria del Concurso de Proyectos Integrales 
para la entrega en concesión de los proyectos “Enlace 
220 kV Aguaytía - Pucallpa, subestaciones, líneas y 
ampliaciones asociadas (Proyecto ITC)”, “Incremento 
de la Confiabilidad 138-60KV del Sistema Eléctrico de 
Tarma - Chanchamayo” e “Incremento de capacidad y 
confiabilidad (Criterio N-1) de Suministro del Sistema 
Eléctrico Huaraz (Proyecto ITC)”;

Que, mediante Resolución de la Dirección Ejecutiva 
N° 059-2024/DPP.EL.20 del 11 de noviembre de 2024, 
se ratificó el numeral 2 del Acuerdo Comité Pro Minería y 
Energía N° 172- 1-2024-Líneas de Transmisión, adoptado 
por el Comité Pro Minería y Energía en la sesión del 24 de 
setiembre de 2024 mediante el cual se aprobó la Versión 
Final de los Contratos de Concesión de los proyectos 
“Enlace 220 kV Aguaytía - Pucallpa, subestaciones, líneas 
y ampliaciones asociadas (Proyecto ITC)”, “Incremento de 
la Confiabilidad 138-60KV del Sistema Eléctrico de Tarma - 
Chanchamayo” e “Incremento de capacidad y confiabilidad 
(Criterio N-1) de Suministro del Sistema Eléctrico Huaraz 
(Proyecto ITC)”. Asimismo, se otorgó conformidad a la 
Versión Final de los Contratos de Concesión que incluyen 
las modificaciones no sustanciales aprobadas mediante 
la Resolución del Director de Proyecto N° 14-2024/DPP/
EL.20 del 21 de octubre de 2024;

Que, el 18 de diciembre de 2024 se llevó a cabo el 
acto público de presentación de ofertas y adjudicación 
de la buena pro del Concurso de Proyectos Integrales 
para la entrega en concesión de los proyectos “Enlace 
220 kV Aguaytía - Pucallpa, subestaciones, líneas y 
ampliaciones asociadas (Proyecto ITC)”, “Incremento 
de la Confiabilidad 138-60KV del Sistema Eléctrico de 
Tarma - Chanchamayo” e “Incremento de capacidad y 
confiabilidad (Criterio N-1) de Suministro del Sistema 
Eléctrico Huaraz (Proyecto ITC)”, adjudicándose la Buena 
Pro a la empresa ENGIE Energía Perú S.A.;

Que, mediante comunicación recibida el 03 de febrero 
de 2025, la empresa ENGIE Energía Perú S.A. comunicó 
la designación de la persona jurídica denominada ENGIE 
Transmisión Perú S.A., inscrita en la Partida N° 15839554 

del Registro de Personas Jurídicas de la Oficina Registral 
de Lima y Callao, e identificada con RUC N° 20613743015, 
para que actúe como contraparte del Estado Peruano, 
representado por el Ministerio de Energía y Minas, y 
suscriba los Contratos de Concesión de los proyectos 
“Enlace 220 kV Aguaytía - Pucallpa, subestaciones, líneas 
y ampliaciones asociadas (Proyecto ITC)”, “Incremento 
de la Confiabilidad 138-60KV del Sistema Eléctrico de 
Tarma - Chanchamayo” e “Incremento de capacidad y 
confiabilidad (Criterio N-1) de Suministro del Sistema 
Eléctrico Huaraz (Proyecto ITC)”;

Que, el numeral 3 del artículo 11 de la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, establece que los 
decretos supremos son normas de carácter general 
que reglamentan normas con rango de ley o regulan la 
actividad sectorial funcional o multisectorial funcional a 
nivel nacional. Pueden requerir o no el voto aprobatorio 
del Consejo de Ministros, según lo disponga la ley, y son 
rubricados por el presidente de la República y refrendados 
por uno o más ministros a cuyo ámbito de competencia 
correspondan;

Que, el numeral 25.1 del artículo 25 del Decreto 
Legislativo N° 1362, Decreto Legislativo que regula la 
Promoción de la Inversión Privada mediante Asociaciones 
Público-Privadas y Proyectos en Activos, establece que: “De 
acuerdo con lo señalado en el artículo 1357 del Código Civil, 
el Estado queda autorizado para otorgar mediante contrato; 
a las personas naturales y jurídicas, nacionales y extranjeras, 
que realicen inversiones al amparo de la citada norma; las 
seguridades y garantías que, mediante decreto supremo, 
en cada caso; se consideren necesarias para proteger sus 
inversiones, de acuerdo con la legislación vigente”;

Que, el numeral 117.3 del artículo 117 del Reglamento del 
Decreto Legislativo N° 1362, Decreto Legislativo que regula 
la Promoción de la Inversión Privada mediante Asociaciones 
Público Privadas y Proyectos en Activos, aprobado mediante 
Decreto Supremo N° 240-2018-EF, establece que: “El 
Estado puede otorgar mediante contrato, a las personas 
naturales y jurídicas, nacionales y extranjeras, que realicen 
proyectos de Asociaciones Público Privadas; seguridades 
y garantías que mediante decreto supremo, en cada caso, 
se consideren necesarias para proteger sus inversiones, de 
acuerdo a la legislación vigente”;

Que, mediante Acuerdo PROINVERSIÓN N° 
150-3-2025-CD, adoptado por el Consejo Directivo 
de PROINVERSIÓN en la sesión del 18 de febrero 
de 2025, se acordó solicitar la autorización para el 
otorgamiento, mediante contrato, de las seguridades 
y garantías del Estado Peruano, en respaldo de las 
declaraciones, seguridades y obligaciones a cargo del 
Concedente, contenidas en los Contratos de Concesión 
de los proyectos “Enlace 220 kV Aguaytía - Pucallpa, 
subestaciones, líneas y ampliaciones asociadas 
(Proyecto ITC)”, “Incremento de la Confiabilidad 138-
60KV del Sistema Eléctrico de Tarma - Chanchamayo” 
e “Incremento de capacidad y confiabilidad (Criterio N-1) 
de Suministro del Sistema Eléctrico Huaraz (Proyecto 
ITC)” a celebrarse con ENGIE Transmisión Perú S.A., en 
su calidad de Concesionario;

Que, en virtud de lo expresado, procede otorgar 
mediante contrato, las seguridades y garantías del Estado 
Peruano en respaldo de las declaraciones, seguridades 
y obligaciones a cargo del Concedente establecidas en 
los Contratos de Concesión de los proyectos “Enlace 
220 kV Aguaytía - Pucallpa, subestaciones, líneas y 
ampliaciones asociadas (Proyecto ITC)”, “Incremento 
de la Confiabilidad 138-60KV del Sistema Eléctrico de 
Tarma - Chanchamayo” e “Incremento de capacidad y 
confiabilidad (Criterio N-1) de Suministro del Sistema 
Eléctrico Huaraz (Proyecto ITC)”, a favor de la empresa 
ENGIE Transmisión Perú S.A., quien suscribirá los 
Contratos de Concesión;

Que, en virtud del literal a) del numeral 41.1 del 
artículo 41 del Reglamento del Decreto Legislativo N° 
1565, Decreto Legislativo que aprueba la Ley General 
de Mejora de la Calidad Regulatoria, aprobado por 
Decreto Supremo N° 023-2025-PCM, el presente Decreto 
Supremo se encuentra excluido del alcance del Análisis 
de Impacto Regulatorio Ex Ante por la materia, al tratarse 
de una disposición normativa de carácter particular; y 
considerando que no tiene carácter regulatorio;
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De conformidad con lo dispuesto por la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; el artículo 1357 del 
Código Civil, promulgado por Decreto Legislativo N° 295; 
el artículo 25 del Decreto Legislativo N° 1362, Decreto 
Legislativo que regula la Promoción de la Inversión 
Privada mediante Asociaciones Público Privadas y 
Proyectos en Activos; y, el numeral 117.3 del artículo 
117 del Reglamento del Decreto Legislativo N° 1362, 
aprobado por el Decreto Supremo N° 240-2018-EF;

DECRETA:

Artículo 1.- Declaraciones y seguridades
Otorgar, mediante contrato, las seguridades y 

garantías del Estado Peruano, en respaldo de las 
declaraciones, seguridades y obligaciones a cargo del 
Concedente, contenidas en los Contratos de Concesión 
de los proyectos “Enlace 220 kV Aguaytía - Pucallpa, 
subestaciones, líneas y ampliaciones asociadas 
(Proyecto ITC)”, “Incremento de la Confiabilidad 138-
60KV del Sistema Eléctrico de Tarma - Chanchamayo” e 
“Incremento de capacidad y confiabilidad (Criterio N-1) de 
Suministro del Sistema Eléctrico Huaraz (Proyecto ITC)”, 
a celebrarse con la empresa ENGIE Transmisión Perú 
S.A.

Artículo 2.- Ámbito de las seguridades y garantías
La amplitud de las seguridades y garantías a que se 

refiere el artículo precedente abarca las declaraciones, 
seguridades y obligaciones del Ministerio de Energía y 
Minas, quien actúa en representación del Estado Peruano; 
establecidas en los Contratos de Concesión, observando 
lo dispuesto por el Decreto Legislativo N° 1362, Decreto 
Legislativo que regula la Promoción de la Inversión Privada 
mediante Asociaciones Público Privadas y Proyectos en 
Activos y, su Reglamento, aprobado mediante Decreto 
Supremo N° 240-2018-EF. Esta garantía no constituye una 
garantía financiera.

Artículo 3.- Suscripción de documentos
Autorizar al Viceministro de Electricidad del Ministerio 

de Energía y Minas a suscribir, en representación del 
Estado Peruano, el contrato a que se refiere el artículo 1 
del presente Decreto Supremo.

Artículo 4. Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Economía y Finanzas y por el Ministro de 
Energía y Minas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los catorce 
días del mes de marzo del año dos mil veinticinco.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

JOSÉ ANTONIO SALARDI RODRÍGUEZ
Ministro de Economía y Finanzas

JORGE LUIS MONTERO CORNEJO
Ministro de Energía y Minas

2381001-2

Resolución Ministerial que aprueba los 
índices de distribución del Canon Pesquero 
provenientes de los Derechos de Pesca 
correspondientes al Segundo Semestre del 
año 2024

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 126-2025-EF/50

Lima, 14 de marzo del 2025

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 13 de la Ley N° 27506, Ley de 
Canon, crea el canon a la explotación de los recursos 

hidrobiológicos, señalando que el Canon Pesquero se 
compone del 50% (cincuenta por ciento) del total de 
los Ingresos y Rentas que percibe el Estado de las 
empresas dedicadas a la extracción comercial de pesca 
de mayor escala, de recursos naturales hidrobiológicos 
de aguas marítimas, y continentales lacustres y 
fluviales;

Que, el numeral 5.2 del artículo 5 de la citada Ley, 
establece que el canon se distribuye entre los gobiernos 
regionales y gobiernos locales de acuerdo a los índices de 
distribución que fije el Ministerio de Economía y Finanzas 
en base a criterios de población y necesidades básicas 
insatisfechas;

Que, asimismo, el literal e) del artículo 2 del 
Reglamento de la Ley N° 27506, Ley de Canon, 
aprobado mediante Decreto Supremo N° 005-2002-
EF, establece que el Canon Pesquero está constituido 
por el 50% (cincuenta por ciento) del Impuesto a la 
Renta y los Derechos de Pesca a que se refiere la Ley 
General de Pesca pagado por las empresas dedicadas 
a la extracción comercial de pesca de mayor escala, de 
recursos naturales hidrobiológicos de aguas marítimas, y 
continentales lacustres y fluviales;

Que, el artículo 6 del Reglamento de la Ley N° 
27506, establece que el Instituto Nacional de Estadística 
e Informática (INEI) y el sector al cual corresponde la 
actividad que explota el recurso natural por el cual se 
origina la transferencia de un Canon, dentro de los 3 
(tres) primeros meses del año, proporcionan al Ministerio 
de Economía y Finanzas la información necesaria a fin 
de elaborar los índices de distribución del Canon que 
resulten de la aplicación de los criterios de distribución 
establecidos en el citado Reglamento, los que se 
aprueban mediante resolución ministerial expedida por el 
Ministerio de Economía y Finanzas;

Que, el literal e) del artículo 7 del citado Reglamento, 
establece que el monto del Canon Pesquero 
proveniente de los Derechos de Pesca es determinado 
semestralmente, en virtud de lo dispuesto en los 
artículos 41 y 47 del Reglamento de la Ley General de 
Pesca, aprobado mediante Decreto Supremo N° 012-
2001-PE; para tal efecto, el Ministerio de la Producción 
debe informar al Ministerio de Economía y Finanzas 
respecto de los lugares donde las empresas dedicadas 
a la extracción comercial de pesca de mayor escala 
desembarquen los recursos hidrobiológicos, así como los 
volúmenes de pesca de mayor escala desembarcados 
en tales lugares durante cada período, dentro de los 20 
(veinte) días hábiles siguientes al último día del mes que 
culmine el semestre, a efectos de determinar los índices 
de distribución respectivos;

Que, el numeral 52.1 del artículo 52 del Decreto 
Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema 
Nacional de Presupuesto Público, establece que 
los índices de distribución del Canon Pesquero son 
aprobados por el Ministerio de Economía y Finanzas 
mediante resolución ministerial sobre la base de los 
cálculos que para tal efecto formule la Dirección General 
de Presupuesto Público, considerando los criterios 
establecidos en el marco legal correspondiente;

Que, en base a la información proporcionada por el 
Instituto Nacional de Estadística e Informática (INEI), 
mediante Oficio N° 000701-2024-INEI/JEF, y por el 
Ministerio de la Producción (PRODUCE) con el Oficio 
N° 00000076-2025-PRODUCE/DVPA, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 6 del Reglamento de la Ley N° 
27506, la Dirección General de Presupuesto Público 
ha realizado los cálculos para la determinación de los 
índices de distribución del Canon Pesquero provenientes 
de los Derechos de Pesca, correspondientes al segundo 
semestre del año 2024;

Que, en ese sentido, resulta necesario aprobar los 
índices de distribución del Canon Pesquero provenientes 
de los Derechos de Pesca, correspondientes al segundo 
semestre del año 2024;

De conformidad con lo establecido en la Ley N° 
27506, Ley de Canon; en el Decreto Legislativo N° 1440, 
Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto 
Público; y, en el Reglamento de la Ley N° 27506, Ley de 
Canon, aprobado mediante Decreto Supremo N° 005-
2002-EF;
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